
. REPUBLICA DEL ECUADOR o, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS resoLución 12 8665 

CESAR TORAL VAZQUEZ 15070" 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, ENCARGADO DE LA SUPERINTEN=- 
DENCIA DE COMPAÑIAS, MEDIANTE RESOLUCION NS ES63, DE Y DE A- 6 
GOsSTO DE 1979. 

En ejercicio de sus atribuciones legales; y, 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante Escritura Pública celebrada al 20 de agosto 
de 1979, ante si Notario Tercero del Cantón Ambato, se hs 
constituido la compañía anónima denominada "ARSBORIENTE S.A.”; 

QUE el señor Hernán Vásconez Sevilla, en eu calidad de so- 
celo fundador de la compañía, debidamente autorizado, ha compa- 
recido a este Despacho para solicitar la aprobación de la cons- 
titución de la compañía anéniva denominada "ARBORIENTE S.A.”, 
paros cuyo efecto ha presentado tres copias cortificados de la 
Escritura Pública mencionada en el considerando anter for; 

QUE on cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 1531, de 
30 de agosto de 1368, se ha presentado certificado de afilia- 
ción a la Cómra de industrias de Anbato bajo el número de or- 
den 246, de 5 de septiembre de 1979; 

QUE para el otergamisato de la Escritura Pública antes men- 
cleneda, se has cumplido todos los requisitos necesarios para 
su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía a- 
néniwa denoninada "ARBORIENTE S,A.*, con 

demicillo en la cludad del Puyo, y un capital sectal de UN Mi- 
LLON DE SUCRES ( $ 1'000.000,00 ), dividido en MIL ACCIONES 
ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES de valor cada una, 
de conformidad con los términos constantes de dla Escritura P4- 
blica de 20 de agosto de 1979, celebrada ente el Notario Taer- 
cero del Cantón Ambato. 

ARTICULO SEBUNDO.- DISPONER que el señor Notario Tercera del 
Cantón Ambato, anote al margen de la matriz 

de la Eseritura Pública de 20 de agosto de 1979, otorgada en 
ess Hotaría, que se la aprueba en virtud de la presante Reso- 
tuelón. El señor Notario sentará razón de esta anotación mar- 
ginal. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que de conformidad con los Artfca- 
los 163 de la Ley de Compañías y 1! del De- 

ecrato 1531, de 30 de agosto da 196€, el señor Registrador del 
Cantón Pastaza, inscriba en el Registro Mercantil e su cargo, 
bajo el rubro “Registro de industriales", esta Resolución y 
la Escritura Pública de constitución de la compañía enbniaa 
denominada "ARBORIENTE S.A.', celebrada el 20 de agosto de 
1979, ante el Netario Tercero del Cantón Ambato, Se archiva” 
rá una copia de la mencionada Escritura Pública y se devolverá 
las restantes con la razón de la inseripción que se ordena. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, 
en uno de Jos periódicos de mayor c<clreula- 

elón en la cludad del Puyo, un extracto de la Escritura PúbI1- 
ca de 20 de agosto de 1979, con la razón de su eprobación; ex- 
tracto que serf elaborado en esta Superintendencia y entrega- 
de para su publicación une vez presentada una copia de la Es- 
eritara con le razón del cunplinmiento de lo dispuesto en le 
presente Resolución. 

CUMPLI uelva el expediente.     

  

   

MUNIQUESE.- ¡DADA firmada en la Superin- 
tendencia de Compañías, en Quita, 220 SET 1979 

    

a quer 
SUPERINTENDENTE DE CORDÁNIAS, ENCARGADO 

ROVEYO y firmó la Resolución que antecede, 
el Señor Doctor Cásar Toral Vázquez, Superintendente de Compa- 
Tas Encargado, mediante Resolución 1? 8563, de 9 de agosto 
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